
Afi( ill 
,f.-

Martes 18 le Octubrr de «910 Núm. 232 
. _ .« .WJ t : . u i )M( 

m i- "•• í^g^^i 

¿Ti. 

DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS DELJtJFU-Srj'ílPClÓN 
Madrid 2 pesetas al mea.—Promncias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros paites, 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Nnínero suelto del día 10 cts.— í trisado 5íí 

HOKAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de-tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Imirsn t&p 1i 
BAJO IZQUIERDA 

TBLÍFON» 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diee á doce y de tres á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

í O leíales.... 5 0 céntimos lún \ 
Particulares 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Humero snelto del día 10 cts Atrasado 50 

PARTÍ OFICIAL-
D í LA 

F I E M C I i DSL COMSSJO DE É M a O S 

% M. ei Ray áov, Allomo 
XIH (g. D. g."), 5̂ M. la Rei­
na doña Victo ia Eugenia, y 
SS. AA. BR.e l iMncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beat?iKt eoüüuúansin 
novedades su-importante sa­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás persogas, de la 
Augusta Real Familia, 

S ü MARIO 
BE LA 

"Gaceta., fie ayer 
PARTE OFICIAL 

M i n i s t e r i o de ia Guarosa 

Real orden disponier do se davnd-

van á María Andrés Andrés las 

1.500 pesetas que depositó par» 

redimir del servicio militar ac­

tivo á su hijo Julián illana An­

drés. 

Otra ídem id. á Andrés Diez To­

bajas las 1.5'0 que depositó 

para ídem del ídem id. á su hijo 

Braulio Diez Millán. 

Minister io de Haoiendaí 

Real orden disponiendo se oreen 

precintos del precio de un cén­

timo de peseta psra su imposi­

ción á los frascos ó botellitas 

de aguardientes' compuestos y 

licores, Cuya cabida no exceda 

de un decilitro. 

Ministerio de Fomento: 
Real.-orden dispoi; .; o •• abra 

un concurso parí* o^tar al car» 1 

- go de aparejador de obras de j 

este Ministerio 

ft'dminifttraoión ©entrs l i 
Estado.—Asua tos el ntenciosoB.— 

Anunciando el fallecimiento en 

Rio Janeiro, & bordo del vapor 

Cap. Blanco, del subdito espa­

ñol José Montaña. 

Hacienda. ••• Direecióa general de 

la Deuda y Ciae¿s Masivas.— 

Anunciando haber sido decla­

rada dísie, ta, per falta de l id­

iadores, la. subasta celebrada 

para adquisición y amortiza-

filón de Denla perpetua al i por 

1 0 interior. 

Instrucción Pública. Subsecreta­

ría,,- Anunciando haber sido 

presentada por D. Ramón Gar- § 

cía de Linares, catedrático de | 

la Escuel i de "iomercio de Bar- ¡ 

• celoaa, la renuncia del sargo j 

de vocal de la provisión d-a las \ 

Cátedras de Árabe vulgar de ! 

Escuelas de Comercio. 

Fomento. — Diré.jción general de \ 

Obras publicas.—Autorizando | 

á D. Julián G ircía Vicente para j 

aprovechar en jurisdicción de 
3 

Alba de Tormes dos litros de \ 

agua por segundo de tiempo del j 

río Tormes para el abastecí- < 

miento de la población citada, i 

ídem á dofia Juana Ugarte para j 

utilizar en jurisdiedór de Be-

rriz 60 litros de ¡agua por se­

gundo de tifempo del arroyo 

Oca, para utilizarlas como fuer­

za motriz. i 

ANBXO 1.° - Observatorio de Ma­

drid.—Administración provin­

cial -Administración munici­

pal. — Anuncios oficialfis del 

Banco de Eípaña. 

Al-'KXO 2.° — Edictos — Ou-ídi 'us 

estadísticos de 

Hacienda.—Dirección ge> eral de 

la Deuda y Cía es Pasivas. Es­

tado de los documentos y v lo 

res de la Deuda amortizados en 

el mas de Julio del año actual. 

Junta clasificado a de lis obliga­

ciones procedentes de Ultra­

mar. — Rectificaciones ó rela­

ciones de créditos publicadas 

con anterioridad. 

ICTOsTttlTEIIC!» 
EDICTO 

Don Federico Granda y Cortés, 
jasa de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta 
corte. 
Por el presente hago saber: 

Que en dicho Juzgad® y por la 
escribanía del que refrenda, se 
tramita expediente á instancia 
de dan Francisco Villarino Arias 
sobra deoiarasión de herederos 
sbintastat® de don Francisco 
Villsrino j Fernández, natural 
de Pwsdela, municipia de Maa-
zanada, partid© judióla! de Pue­
bla de Trives, provincia da Oren­
se, hijo da Franoisoo y de Da-
minga, de sesenta y cinco años 
de edad, soltero, sacerdote que 
falleció en su domicilio, travesía 
del Canda Duque, número die­
ciséis, piso segunda, á las tres 
horas dal día tres de Junio de 

mil novecientas diez, en favor \ 
de doña María del Carmen, don I 
Demirjgo y don Vaotorin© Alva i 
raz Villarino como hijos de la ' 
hermana del cansante doña Ma- ' 
ría Villarino Fernández; de de- \ 
ña María Antonia, don Juan \ 
Francisco, don Domingo y den I 
Franoisoo Villarino Arias, hijos ) 
de otro hermaso del difunto Ha í 
mado don Juan Villarino Fer- \ 
nández, de doña María Antonia, j 
doña Dominga y don Pedro Dié i 
guez Villarino, como hijos de 1 
stra hermana del finado llama • ] 
da Francisca Villarino Fernán- j 
dez; de don Jssé Benito y don ¡ 
Elisas Garrido Villarino, hijos \ 
de otra hermana, doña Tersen i 
Villarino Fernández; y en favor ; 
también de doña Daminga Villa - ] 
dno Fernández, hermana del ra j 
ferido causante, en cuyo axpe- ¡ 
diente, en providencia de diez 

Dado en Madrid á doce de Oc­
tubre de mil novecientos die*. 

Federico Grande. 
El escribano, 

Pedro Martínez Grende. 
Y para su inserción en el DIA­

RIO OFICIAL DE AVISOS ds esta 
corte, expido el presente, visado 
por el señor juez, y lo firmo en 
en Madrid á doce de Octubre de 
mil novecientos diez. 

Entre líneas—Madrid á—vale. 
V. 'B . ' 

G r a n d e . 
El escribano, 

Pedro Martínez Grande. 
(4.-418.) 

EDICTO 
E& virtud de providencia dic­

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido ea este 
Tribunal bajo el núm. 837 de 
orden del año 1910, par desoba-

del mes actúa!, he acordado pu- i dienoia y escándalo, coaita Ja-
blioar edictos, anuooiando la 
muerte sin testar del don Fran­
cisco Villarino y Fernández; que 
las que reclaman la herencia son 
si don Franoisoo Villarino Arias, 
para si; para los once sobrinos 
carnales restantes que se han 

cinto Martínez, conductor del 
carro de transportes de carnes 
núm. 3.641, sin que sa sepa más 
de E«a circunstancias persona­
les, se ha acordado sa fe cita por 
mo:;ia dal presente en atención 
á ignorarse su actual domicilio 

expresado y para la hermana da j y paradero, para qua eS día 7 del 
doble vinculo del. cansaste áa- ¡ mas de Noviembre á las diez ho 
ña Dominga Villarino Fsraán- j ras del mismo oamparezoa anta 
dez, y se llama á los que s 3 orean j la Sala audiencia da este Tribu-
con igual ó mejar derecho que ! nal, sito en laplazs dalos Mes-
estes á la mencionada herencia, I tenses, núm. 2, principal, para 

en forma al referido Jacinto 
Martínez, expido el presente pa­
ra su inserción en el DIARIO DE 
AVISOS, que firmo en Madrid á 
7 de Octubre de 1910.=Visto 
bueno. A. Goiesrrot8a. = Else 
oreíerio,' licenciado M. Kreisler. 

(B.—511.) 
EDICTO 

En virtud de pravidaaoia dio 
taás en ei expedienta de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal baja el número 861 
de orden del año 1910, por ma­
los tratos de palabra á Ceferine 
López García, de sesenta sñm, 
viudo, natural de Solares (Ovie­
do) y á sus hijas Emilia y Mer­
cedes, naturales da Madrid, da 
trece años de edad, qua dijeron 
vivir ea ia calla del Espejo, nu­
meral, se ha acordada se les cite 
por meái® áal presenta ea aten­
ción á ignorarse su actual domi­
cilio y paradero, para qua el día 
7 del mas de Noviembre próxi 
mo S las diez heras del mismo, 
csmpfirazcflnanteia Sala audian-
ola de eata Tribunal, sito es Ja 
pirra de las Mestens-as, núm. 2, 
prinsipal, para la oelabrseióa 
del juicio, al cual deberás ooncu-
rrir acompañados de los tasugos 
y damas medios de prueba da 
que intenten valerse,-en la inteli 
ganoia qua de no verificarle les 
parará el perjuicio á qua haya 

para qua dentro del término da 
treinta días comparezcan ante 
este Juzgado á redamarlo con 
presentación de los documentos 
justificativos del mismo; bajo 
apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará al perjuicio 
á que 6n derecho haya lugar. 

lugar en derecho. 
¡a celebración del juioio, al cual / Y para que sirva de citación 
deberá oanourrir acompañado f en forma á las referidos Ceferi-
de les testigos y demás medios | no Lópsz Sarria y sus hijas Emi • 
de prueba de qua intenta valer 
sa, en la inteligencia que, da nm 
verifioarlo, le parará al perjui­
cio á que haya lugar an dsreoho. 

Y para que sirva da citación 

lia y Mercadas, expido el pra-
seste para su inserción en al 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS, qua 
firmo en Madrid á 7 de Octubre 
da 1910.=V.° B."=A, Gsiooa-

DÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES 203 

puesto en el título IV, libro VI, mas na­
die se juzgaba obligado de veras á cum­
plirlo. Disuelto por Felipe III el cuerdo 

" titulado Caballeros cuantiosos de Andalu­
cía, no quedaba más que la milicia como 
fuerza permanente1 y ésta en continua de 
serción; cuando no éñ los mismos cami-

' nos en los propios Ejércitos, pues los 
1 pueblos por donde quiera los protegían y 

encubrían. (Archivo general de Simancas, 
Negociado de Guerra-legajo 1072). 

A evitar tamaños males procuró acu-
dir con largueza el funesto arbitrismo 
militar que tanto se señaló por los mis­
mos días en materia <Ie contribuciones y 
en lo tocante á la Administración de la 
Hacienda pública. 

Pero ni estas medidas ni cuantas has­
ta entonces se tomaron pusieron reme­
dio al mal de que adolecía aquella defec 
tuosa organización, y por lo tanto fué pre­
ciso pensar en los cuerpos permanentes, 
y al efecto en 1637 se organizaron sacan­
do el personal de las milicias correspon­
dientes á la Corona de Castilla las dos 
quintas partes de los alistados, y con ellos 

2 0 2 ORIGEN Y DESARROL LO 

II 

Reformas en ia or-ganlsación del Ejér­
cito. 

A pesar de tanto revés, subsistía la or­
ganización militar de la Edad Media, vi­
gente en la Nueva recopilación. Excusa 
base depechar por caballeros muchísi­
mos que ni soñaban en tener caballo y 
armas, según mandaba la Ley I, título 1, 
libro VI, de la dicha Nueva Recopilación 
y siguientes. 

Quedaba como entendido entre la ge­
neralidad que el Rey continuaba tenien­
do derecho á llamar á aquellos de sus va­
sallos que necesitara según estaba dis-

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES Í99 

y así fueron creados hasta 16, que excep­
tuando el del Conde-Duque de Olivares, 
condecorado más tarde con el título de 
Guardia Real, sirvieron para poco y hu­
bo que disolverlos. Peores que los orga­
nizados por los Grandes fueron los ter­
cios de las provincias forales, porque 
hasta en la misma guerra de principios 
del siglo con Francia, sus hombres se 
comprometían por cortísimo plazo á estar 
sobre las armas y á lo mejor se volvían 
á sus casas, cosa que se intentó imitar 
con igual desdicha en las milicias de Cas­
tilla, durante el reinado de Felipe IV. 

Las órdenes militares, á las cuales se 
recurrió recordando sus antiguas glorias, 
compuestas ya en su mayor parte de gen­
tes de poco más ó menos, no habían de 
hacer los sacrificios extremos que se ne­
cesitaban, mucho más cuando no se tra-
traba de la guerra contra infieles, preciso 
objeto de su fundación, si bien como to­
dos crearon y mantuvieron un buen regi­
miento de Caballería á su costa, que se 
señaló no poco en Cataluña y Flandes. 

Felipe IV se dejaba arrastrar á la gue-

Ayuntamiento de Madrid
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rrotea.=El saoratario, Ido, M. 
Kraisler. 

(B.-512.) 
EDICTO 

En virtud de providanoia dic­
tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en esta 
Tribunal bajo el núm. 835 de 
orden del aña 1910, por le­
siones de Pedro Veyranas, de 
29 eños, natural da Montial 
( F r a n c i a ) , Boltero, jornalero, 
qaa tuvo su domicilio en la calle 
de Claudio Coelio número 92, 
(Hospital Franoés), se ha acor­
dado 88 la oite por medio del 
presante en atención á ignorarse 
su actual domioilio y paradero, 
para que el día 7 del mas de No -
viembre próximo, á las diez ha­
rás del mismo, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Tribu­
nal, sito en la plaza de les Moa 
tenses, número 2, principal, 
para la oelebraoión del juicio, 
al cual deberá concurrir acom­
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba de qua inten­
te valerse, an la inteligencia 
que, de no verifioarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar m 
derecho. 

Y pare qua sirva de oitaoión 
en forma al referid® Pedro Vey-
ranes, expido el presente para su 
inserción en el DIARIO OFICIAL 

DE Avisos, qua firmo eo Madrid 
& 7 de Oatubre da 19i0.=V.° B.' 
=BA. Geioorre0taa.=El secre­
taria, Id®. M. Kroislar. 

(B 513.) 

DÍPUTICIQN PROYiNGIE 
DE MADRID 

Eetracto de la Sesión de 9 de 
Julio de 1910 

(CONTINUASÓN) 

Se da cuanta del qua propase: 
Aprobar el proyecta, presupuse 
te y pliego de condiciones para 
la subasta da las obras da trans 
formación en osmios vacias! de 
la oarretrra provincial de Villa 
viciosa á Pinto, sección de Pinte 
á Fuanlabrada, introduciendo ea 
el pliego de condiciones las me 
dificaoiones siguientes: Ei pías,® 
para la ejeouoión de la obra será 
de des añ@s en vez da une; el 
pago se hará en cuatro ejarci-
oios, en al primero por la mis­
ma cantidad de 5.000 pesetas fi­
guradas en el presupueste para 
este objete, y en les tres eños 
sucesivos prorrateando el reste, 
y la fianza será del imperte de 
una anualidad oon arreglo á ios 
tipos de la Instrucción. 

El señor Pérez Calvo mani­
fiesta, que se trata de una oa-
rretara provisoial para la que se 
había» oonsignado 5.000 pese­
tas, qua á icstancias de alguien 
pe ha modificado dándole e* 
nombre da camine vecinal, oon 
le que el gasto para la Diputa­
ción seria de 50.000 pesetas, per 
cuyo motivo manifiesta que vo> 
tara an centra. 

Es desechado si anterior acuer­
do por unanimidad. 

Con los votos en oentra da los 
sentires Amírola y Chavarri, se 
confirma ei que dice: 

Aooadar á lo solicitada per 
el elcalda presidenta del Ayun­
tamiento de Daganao, resp&otw á 
la apertura de hoyos en la ca­
rretera provincial de Alcalá á 
Cabana, por Daganza, para ha­

cer plantación de arbolada, ve­
rificándose ésta baje la inspso-
oión del personal faoultative de 
esta Corporación. 

A continuación confirmarse 
los siguientes acuerdes. 

Solicitar la excepción de su­
basta para realizar par adminis­
tración las ebras da reparación 
del camisa de Aranjaez á la Bar 
oa da*Añovar-

Dirigir oficia á propuesta del 
Sr. Sauz Matamoros ai alcalde 
del Raal Sitio da Aranjaez, oan-
sultándele si par al Ayuntamien­
to de su presidencia se ratifica 
el ofrecimiento hscho para mn-
tribuir á i& reparación del cami­
no de Arasjjuaz á la Barca da 
Añover, ó si le amplia á iodo 
el gaste que suponga la recogida 
de la piedra necesaria. 

Quedar enterada de la oomu-
nioaoión de la alcaldía de Aran-
juez en que manifiesta que aquel 
Ayuntamiento ratifica el acuer­
de adoptado en 1905 concedien­
do 500 pesetas para k recogida 
de piedra oon destino á la repa­
ración del camina de aquel Raal 
Sitio á la Bsrcíi da Añover. 

ídem Id. de la Red orden ca-
muni&ada por el excelentísimo 
señor gobernador oivi!, auteri 
zanas? qua se realicen las ebras 
de reparación del oamino de 
Araojuez á la Barca de Añovsr, 
sin sujetarse á los requisitos de 
subasta. 

Conceder al Ayuntamiento de 
Rasoafría la subvaaoióa de 200 
pesetas oon cargo á la oonsigna­
oión que para estas atenciones ss 
fijs en el capítulo XI del presu­
pueste, para la obra de interés 
local qua se proyecta y á condi­
ción de justificar oportunamen­
te su inversión. 

ídem id. al de Patones la can 
tidad da 200 pesetas, oon cargo 
á la consignación del capítulo XI 
oomo subvención para la obra 
de interés local qua se proyecta, 
á condición de justificar oportu 
ñamante su inversión. 

Manifestar ala Jefatura de Es 
tado Mayor da la Capitanía ge­
neral de la primara Región qua 
la carretera da Vioálvaro á Ajal-
vir pertenece al Estado, que es 
quien deba conceder ¡a autori­
zación qua aqualla Jefatura soli­
cita en su oficie de 15 de Fe 
bréro. 

Quedar enterada del oficio 
del Patronato Raal para la re­
presión de lia trata de blancas, 
interesando se incaute el Estado 
da la carretera de Madrid á San 
Fernando y de la estación del 
ferrooarril á dicho pueble, y q 
ua en dichas vías se hagan oen 
urgenoia las reparaciones nece­
sarias. 

Aprobar la nómina de indem -
nizaoiones al personal facultati­
vo de carreteras durante el mes 
de Febrero, y declarar de abona 
las 576 pesetas á que asciende, 
oon cargo ai capitulo X del pre­
supuesto vigente. 

Ramitir á la Dirección general 
de Obras públiaas, segúo inte­
resa el ingenie?» jefe de Obras 
públicas de la pro viada de Ma­
drid, al pr-eyeote del puenta so 
bre el Jarama, en la carretera 
de Madrid á Lsksuhies, por ha­
berse cumplido la Raal erdea ds 
19 de Abril de 1909, que dispu­
se la incautaoión del oamino ve 
oinai qua desda la carretera de 
Madrid á Franoia, por la Junque­
ra, va á San Fernando de Jara­
tas, al empalme, con la variante 
para paso del Jarama, del puen­
te en construcción del trozo de 
la barca de Mejorada á este pue­
blo. 

Conoeder á la Alonldfa de Ca­
dalso la Buterizacióo, solicitada 
parafabrir hoyes para plantación 
de arbolado en las carreteras 
provinciales que dan entrada á 
didicha villa, debiendo aquélla 
verificarse balo la inspección del 
personal facultativo afecte á di­
chas vías. 

Conceder al Ayuntamiento de 
MsraÍ3js la subvención de 200 
pesetas, oon carga al Cap. XI del 
presupuesto, para construcción 
de una fuente y á oondicióa da 
jutifioar BU, inversión oportuna-
menta, 

Informar ai señor gobernador 
civil en el saatida da que proce­
de otorgar la autarizaoión solioi 

tada por el director da la Com­
pañía Madrileña deUtbanizaoión 
para establsoyr una red de dis­
tribución eléctrica á baja ten­
sión en la Ciudad Lineal, siem­
pre que su oonstruooión se rea 
lioe oan sujeción al proyecto y 
prescripciones reglamentarias y 
á los particulares determinados 
por los señares ingenieros del 
Estado y da la provincia. 

Designar al diputado D. Ma­
nuel Vera y Lasso para reeam-
plazsr al fallecido señar Garoía 
Gordo en el oargo de vocal de 

la Junta provincial de caminos 
vecinales. 

Daolarsr la validez da la su­
basta y adjudioar definitivamen­
te el remate de acopie y macha -
quse de piedra coa desuso á la 
conservación del firma de la ca­
rretera de Colmenar Viejo á T«-
rrelodones, á D. Ignaoio Ibáñez 
Herrero. 

ídem id. íd. y adjudioar defi­
nitivamente el remata da coopio 
y machaqueo de piadra pura las 
carreteras de Manzanares el Real 
á la Granja y Colmenar Viejo á 
Manzanares, áD. Florencio Gar­
cía Blasco. 

ídem id. íd. y adjudioar efi 
nitivaaisnte el remata de acopio 
y machaquéis de piadra para las 
o-<rréteras de Cabana á la de Vi-
calvara á Ajalvir y de Maco á les 
Santos de la Humosa, á D. Ci­

ríaco Pañalver. 
ídem íd. íd. y adjudioar defi­

nitivamente el remate de acopie 
y machsqueo de piedra para la 
carretera da Irúa á Algete y de 
éste á Fuente @\ Saz, á D. Cris-
pulo Garoía. 

Idemíd. íd. y adjudioar defi­
nitivamente el remate de acopio 
y machaqueo de piedra para la 
carretera de Chinchón, por Vi-
llaoenejos al Embocador, á don 
Pedro da Blas Sánchez. 

Anunciar segunda subasta, 
por habar resultado desierta la 
primera, celebrada oen el fin de 
contratar el aoopio y machaquee 
de piedra para las carieteras da 
Cslmenar Viejo á Villareja de 
Sálvanos, y de este pueblo á 
Brea. 

Anunciar segunda subasta, 
por habar quedado éesierte la 
primera, celebrada oon el fin de 
contratar el acopio y machaqueo 
de piedra par?, la carretera ds 
Torrelaguaa á Lazoyuela. 

Informar al Sr. Gobernador 
oivil, en sentido favarsble, res­
pecto á la oonstruooión da un 
apartadero en el kilómetro 3*300 
del tranvía da Cuatro Camines 

á Fuanoarral y Chamartín, soli­
citada por el Director de la Com 
pañíaa Madrileña da Urbaniza-

. oión, siempre que se propone. 
¡ Imponer al capataz Pablo Lo-
; zano y al peón caminare Ro-
¡ musido Gómez el oorraotiva de 
\ cinco días de suspensión de ha-
I bar, apercibiéndoles para qua 
, en el plaza de quince se pangan 
| en condiciones reglamentarias, 
I y que se prevenga al ingeniero 

Sr. Riara que, en lo sucesivo, 
ouando tenga que informar en 
cases análogos, se limite á refe­
rir heohos, sin otro género de 
consideraciones. Votó en contra 
de este acuerdo el Sr. Martínez 
Vargas. 

Conoeder la subvención de 
200 pesetas al Ayuntamiento de 
Serranillas para obras de interés 
local, á condición de justificar 
en su día la inversión. 

D :oiarar de abono, oon eargo 
á la suma qua aparece en el oa-
pitulo de «Resultas», la oantidad 
de 2.14267 pesetas á que as­
cienden las honorarios de don 
Carlos Marcos Garrido, por tra­
bajos de peritaje en expropia­
ción de terrenos para varias oa 
rreteras. 

Trasladar al alcalde de Villal-
ba si infarme dsl señor ingenie­
ro jefe de carreteras, raspeoto 
á la patición de aquél, de qua se 
amplíe una a'cantai illa eu la 
travesía, por aquel pueblo, de 
1Ü carretera da Viilalba á Moral-
zarzal. 

Aprobar la nómina da indem­
nizaciones al personal facultati­
vo da carreteras durante el raes 
da Marzo, y declarar da abano 
las 555 pesetas á que asciende, 
con cargo al capitula X del pre­
supuesta vigente. 

Conoeder la subvenoión de 
200 paseías al Ayuntamiento de 
Ofusco para las obras de interés 
local, á reserva de justificar su 
inversión. 

ídem íd. da íd. al íd. ña Zarza 
leja para obras de interés looal, 
á reserva de justificar su inver­
sión. 

ídem !d. de id. al íd. de San­
tamaría de ¡a Alameda para 
ebras de interés looal, á reserva 
da justificar su inversión. 

Aprobar la liquidación de las 
obras de reparación del kilóme­
tro 1 al 6 de la can-atoa ds Al­
calá de Henares á Cobeña por 
Daganzo. 

INVESTIGACIÓN 
Autorizar al señor presidente 

de la Corporación para qua per­
ciba y se haga oargo dal metá­

lica y valores qua han oorras-
pondido á la Banefioanoia pro­
vincial de la herenoia de D. Juan 
Fernández, pagando oon el meta • 
lioa que perciba las gastos de las 
operaciones partioionales. 

Que oon oargo al oapftulo VI, 
art. 1.'., «Sección de Investiga­
ción», se abonen las 17'90 pase-
tas, imparta de los derechos de 
una oertifioaoión de inscripción 
en el Registro de la propiedad 
del salar núm. 74 de la calle de 
Atooha. 

Que vistos los acuerdos adop­
tados en la testamentaría de don 
Ángel Arriet-, especialmente el 
de 23 de Diciembre última no 
procede la concesión de prórro­
ga de albaosazga que solioitan 
les testamentarios, y que se lea 
requiera para que rindan sus 
cuentas y hagan entrega da los 
bienes y demás efeoces de la he­
renoia. 

Qua oan las 7.113*50 pesetas 
en metálioo recibidas de la he­
renoia da D. Juan Fernández, se 
compren tíiules del 4 par 100 
para su oanversión en inscrip­
ciones á nambre de las cinco 
Establecimientos benéficos pro; 
vinoialas, y que los intereses de 
las ocho acciones del Banco de 
España se «¡pilquen igualmente 
entre las expresados Establaoi • 
mientes. 

(Continuaré). 

"SÜBSSTAS OFICIALES 
DE FINCAS Y SOLARES 

Ei 29 de Octubre, á las auca 
de la mañana, en el Juzgado de 
primera instancia de Alcalá de 
Henares, se celebrará subasta 
para la venta de las siguientes 
fincas: 

Una oasa situada en Sonseoa, 
calle de Toledo, sin número, en 
la que se halla establecida una 
máquina para la fabricación de 
paños. Superficie, 1.500metras 
cuadrados, y está compuesta la 
oasa por varias partes de otras. 
Precia-tipa, 7.500 pesetas. 

Otra oasa sn el mismo pueblo 
y oalle, también sin número. 
Precio tipo, 4.080 pesetas. 

La mitad proindiviso de una 
viña de cabida de siete fanegas 
y media, en el término munioi-
pal da la misma villa, al sitia de 
las Oruoes. Precia-tipo, 500 
pesetas. 

Informes y titulación, en la 
esoribanía de D. Regina Viilal-
villa, del oitado Juzgado de Al­
calá. 

—El 29 de Octubre, á las dos 

OHBMBfS! JB55S 

2oo ORIGEN Y DESARROLLÓ 

rra por el recuerdo de su grandeza, per 
la esperanza de aprovecharse de las dis­
cordias civiles que afligieron á Francia 
durante la menor edad de Luis XIV, y 
especialmente por la repugnancia que te­
nía en dar su hija primogénita como es­
posa del monarca Francés, condición que 
le había sido propuesta, como precio á 
que debía comprar la paz de Vestfalía. 

Después de cierto espacio de tiempo, 
sus escaseces, que crecían de día en día, 
la pérdida de Jamaica y de Dunquerque, 
que Cronuvel logró arrebaiarle, el naci­
miento de un hijo de Felipe Próspero y 
un nuevo embarazo de la Reina, le deci­
dieron por último á aceptar las proposi­
ciones de Francia. En virtud de esta re -
solución se firmaron los preliminares en 
París el 7 de Noviembre de 1654 y nego­
ciaron ua tratado de paz los dos primeros 
ministros de Francia y España, el Carde­
nal uzarini y D. Luis de Haro, en la 
pequeña isla de los Faixanes en el Bida-
soa. Este célebre tratado conocido con el 
nombre de Tratado de los Pirineos; fué el 
germen de las futuras guerras y no dio á 

DÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES 2 0 1 

Francia menos ventajas que la paz de 
Vestfalia había dado á Austria en el im­
perio germánico. Cedió España á Fran­
cia el Rosellón, con una parte de Con-
flans y la Cerdania, de Flandes y de He-
nao, así como todo el Astois, exceptuan­
do á Saint Omer y Aire. Quedaron reser­
vados á Francia sus derechos á Navarra: 
fueron cedidos á Inglaterra, Jamaica y 
Dunquerque Felipe consistió en la boda 
de su hija primogénita María Teresa, con 
Luis XIV, bajo la expresa condición de 
que renunciaría para sí y sus descen­
dientes á los derechos patrimoniales, res­
tituyendo en cambio Francia todas sus 
conquistas en los Países Bajos, Italia y 
Cataluña y comprometiéndose á no pres­
tar socorro á los portugueses. El matri­
monio se celebró el 2 de Junio de 1660, 
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se organizaron cinco tercios fijos ó pro­
vinciales. 

Dio buen resultado la medida, y en 
1646 se aumentaron ocho más de estos 
tercios, tomando siempre por base los de­
cretos sobre creación de milicias de Fe­
lipe (1), cuyas fuerzas, según Clonard, 
constituyeron en 1637 y 39 las bases del 
Ejército peninsular. 

Ni el Consejo de Guerra de Madrid, ni 
los Superintendentes Generales ó Comi­
sionados del Distrito, creados por Felipe 
II, dejaron durante todo el reinado de 
Felipe IV, de trabajar en pro de la posi­
ble mejora de las gentes provinciales tan 
mal predispuestas, pero siempre con es­
casísimos resultados. 

A pesar de la tremenda crisis porque 
pasó España durante la insurrección de 
Cataluña y Portugal, cómplices de Fran­
cia en la destrucción de la supremacía 
ibérica; la misma funestísima antipatía á 
todo lo que era militar, continuó reinan­
do en la generalidad de la nación. Un in­
forme elevado al Monarca en 1646 decla­
raba que era inútil alistar milicianos for-

Ayuntamiento de Madrid
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y media de la tarde, en el Juz­
gado de primera instanoia de 
Buenavista, de esta corte, su­
basta, por tareera vez y sin su-
l'eoión & tipo, para la venta da 
las siguientes propiedades: 

1.a Ooho y media vigésimas 
partas proindiviso de la oasa 
núu?. 49 moderno de la calle de 
la Palma Alta, comprendiendo 
dicha finca una superficie de 
263 metros cuadrados, equiva­
lentes & 3.454 pies cuadrados. 

2.a La mitad proindiviso de 
la casa núm, 15 de le calle de 
las Carolinas, barrio de Bellas 
Vistas. Superfiois da dicha fin­
ca, 478'80 metros cuadrados, 
equivalentes á 6.166*94 pies cua­
drados . 

8.* La mitad proindiviso de 
la casa núm. 17 da la misma ca 
He de las Carolinas. Superficie 
en total, 414'23 metros cuadra­
dos. 

Informes, detalles y titula-
oiéa, en la asoribaaía de D. An­
tonio Aguilar. 

—El 31 da Oatubre, S las ds-
oe, en el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Oviedo 
subasta por segunda vez, y con 
rebaja del 25 por 100 de la pri­
mitiva tasaoiéa, para la venta 
de las siguientes fincas: 

1.* La tierra da JunSgro, si­
ta en el lugar de Nalón y muy 
próxima al puente de la Fábrica 
Nacional de Trubía. 

En ellas s@ hallan edificadas 
tres casas de piso baja, prioci-' 
pal, segundo y buhardilla, qua 
ooupan560 metvos cuadrados; 
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otras tres de piso bajo, princi­
pal y buhardilla, que miien 192 
metros cuadradas; otra de piso 
bajo y otro abuhardillado, de 
63 metros cuadrados, y un al­
macén de piso buje, de 180 me­
tros cuadrados de superficie; 
las 44 áraas que no están edifi­
cadas sa hallan destinadas á pa­
tios, huerta y jardín de dichas 
casas; el todo forma un Iota. 
Preoio tipo, 123502 90 píselas 

2.' Otra finoa llamada de Ju ' 
nigro en la Vega de Nalón; for­
man parte de alia tres oaaaa de 
pise bajo, pricoipal y buhardi­
lla, que ocupas una superficie 
de 250 metros cuadrados y un 
edifioio que fuá aatiguo taller de 
Simas, de piso bajo, y aoupa 357 
metros cuadrados, hallándose el 
resto de la fiíca, dedicado á 
huertas y patios. Precid tipo 
39.503'22 pesetas. 

3.a La finos denominada Lla­
ve, en !a Vega da Jalón; cabida, 
12 áreas y 48 oeaíiáraas. Pracio 
tipo, 1.237'50 pesetas. 

Oirá Ikmada Chalana y del 
Rio, en dicha Vega; cabida 23 
áreas, lindante son el rio de Tru< 
bia. Tipa, 2.310 pesetas. 

5.a Otra llamada Tago, da la 
Cárdese, en dicha Vega; cabida 
ooh© áreas. Tipo, 726 pesetas. 

6.a El ¡domiuisj útil de varias 
f inoas rústicas, y la propiedad 
de otras pequeñas fincas, tam­
bién rústicas, situadas igualm 
ante en la Vega d& Nalón. 

Informas y tHulaoióu en la 
eeoribaata' da D. Sixto Cerro, 
del oitstie Juzgado de Oviede. 

PREMIOS 

1 
1 
1 

32 
1.476 

99 

99 

99 

2 

2 

2 

i 

da 
» da 3.000 

aproximaciones de 500 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de Ja centena 

id. de 500 id. id., para los 99 números res­
tantes de la centena del premio segu&do... 
id. de 500 id. id., para les 99 numeres res­
tantes da la centena del premio teroere... 
ídem de 2.500 id., para los números an­
terior y posterior al del premio primero 
ídem da 2.000 id., para, los del premio se-

ídem da 1.690id., para los del premio ter-

PESETAS 

150.000 
60.000 
40.000 
96.000 

581.600 

49.500 

49.500 

49.500 

5.060 

4.000 

3.380 

1.244.080 

LOTERÍA MI AGIO MAL 
FFvOSPECTO D E P R E M I O S 

para el sorteo que se fia de celebrar en Madrid el día 21 de Octubre 
de 1910 

Ha de constar de 36.000 billetes, al precio de 50 pesetas el billete, 
divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 1.244,880 pese­
tas en 1.814 premios, de la manera siguiente: 

1.814 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que-

pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 

y 3.° qua si saliese premiada el número 1, su anterior es el número 

17.000, y si íuese éste el agraciado, el bil'ete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con-

aideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 28 al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado ai electo, con las solemni­

dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 peses 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos da Beueficenoia 

provincial de Madrid, y uno de 625 eatre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campstüa, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en ei Sorteo 

tienen, derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á laa operaciones de los Sorteos. 

Al día sii?dienie de efectuados éstos ae expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los bilietes respectivos, con presentación y entrega de los mismos, 

Madrid 23 de Mayo de 1910.—Ei director general, J. Mz. A^ulló. 

Toatros 
En mi anterior revista dije 

que era neoesario oouparse con 
detitnoióa da los oines; pues 
oonsidero en ellos la escuela de 
futuros artistas de cartel, y así 
oomo en otros tiempos da Ro­
mea, de Teodora Lamadrid, da 
Catalina y de Matilde Diez, sin 
peroatarsa da su labor, ahsra 
con la mayor naturalidad, cuan­
do se hable de un Pérez ó de un 
Rodríguez que haga furor en los 
esoenarios del Español ó del tea­
tro de la Gran Via, contestará 
oualquier menestra ó bracero. 

—S!; á ase la v! trabajar en 
sus osmienzos en el Ciua la ca­
lle de Espartsrcs, ó en el da IB 
Mantera. 

Verdaderamente: Ya sa esco­
cia que al tal Pérez ó Rodríguez 
iba á ser ua artista da cuerpo 
entero. 

Y lo consigno así perqué á 
nuestras clases popularas sa les 
va ¡afinando, y mucho si paladar 
escénico y ys n© pass cama an­
tes sin ser enseguida anotada, 
una obra que n® revista los ca­
racteres que las tablas raquie 
reís. 

Par eso muohss autores, pwa 
salir dal compromise, tooande 
el punto sensible, dan á sus pro 
duooiones el tinta da revistas, 
presentando lipes y cuadros da 
ninfas y náysdas cía formas es­
culturales, donde al público 
queda aprisionad® sin aosión pa 
ra proííísíar, de qua ne han ido 
al teatro pura contemplar expo­
sición de histeria natural, sino 
para saborear una comedia ó 
zarzuela, deade el a u t o derro­
che talento psicelégic®. 

Da farras?, qua ahora las que 
trabajan mn Iss maestras de 
música, las sastras y las pinto­
res escenógrafos, pwa caá» cual 
dar § Sa obra al tinta da la fa>-
einasidn y eaear un' cenjuats» 
arrobador. 

La verdad as qua ya sa va 
abusando en demasía de este sis-
tama muy del guste da les au­
tores del libreto, y as mai®, muy 
mala acostumbrarse á no tortu­
rar IB imaginación; p o r q u e 
ouend® por ou&lquiar concepto 
oaiga en desuso ó en ei desagra­
do del público ¿qué van á hacer 
los autores sicalípticos? Pues 
seguramente ceder al turno y el 
puesto al talento y el estudio 
del corazón y las costumbres. 

El teatro Circo de Pnce abrió 
ei sábado sus puertas, siendo 
ovacionadas Fátima Miris y 
Emilia Fransineti. La primara 
sólo dará ooho funciones en la 
especialidad que cultiva. 

Anoche dabutó an Petit Pa-
lais una nueva cupletista qua se 
titula La P reoiosilla, que con­
siderando su poca edad, con per­
severante práctica ha de dar 
mucho juego. 

La notabilidad en petit Palais 
es sin duda el transformáis Ra­
fael Arcos, que une á su graceje 
natural una agradable voz de te 
n@r, de barítono y de tiple. 

Posee además las caricaturas 
y movimientos de diferentes 
compositores, transformándose 
rapidlsimamente ante el públioo 
que cada noche le ovaoiona con 
estrépito, y no es para menos, 
perqué el trabajo dal Sr. Aróos 
constituya nsta de originalidad. 

Anoche, repatimos, no había 
un solo puesto desocupado. 

Azneita. 

¡ Yaioracíoies de termos 

193'20 pesetas por metro cua­
drad;: al de otra parodia expro­
piad;; can igual ebjftto del solar 
nú'1 . 113 al 117 de la misma 
calla. 

—Ha sido so l t ada per las 
propietarios dal solar núm. 15 
de la oallo Silva la valoración de 
65,678'37 pesetas; asignada por 
el arquitecto municipal corres­
pondiente al expresado terre­
no para su sxpropiaoión por ol 
Ayuntamiento. 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

üaja de Ahorros 
DE MADRID 

A las diez. -|Eeche usted señoras, i dero. — Éxito de la graciosa gitaua 

—La moza de muías (Doble, dos • Ln Morita. 
a e t o s ) - i PRINCIPE ALFONSO.—Seccio-

ESLAVA.—A las 7.—La a'egre ¡ n e B d e g d e l a s «.—Cinematógrafo, 

trompetería—La bals¿ de ao he.— j g r a n p r o g r a m a de varietés y la 

Apaga y vamonos y La fresa.—La j Compañía de zarzuela.—Éxito ex-

A razón de 65 pesetas per me­
tro cuadrado ha quedado fijado 
el precie de expropiación de una 
pequeña paresia de la finoa nú-
maro. 88 de la calla de Telado, 
para vía pública; y á razón de 

Hübiéudoss extraviado el res* \ 
guardo da empeña de alhajes nú- | 
mero 38.231, por la cantidad da I 
450 pasotas, expedido por la ofi | 
ciña Contra! Remuevo de esta es- | 
tableoimiento en veintiocho de í 
Setiambra de mil novecientos i 
diez, se anuncia en este psrióái- f 
oo «fióla! pera oonesciraiento del j 
públice; en inteligencia de qua, | 
si transourridos treinta t'íss, á f 
oeiííar desda asta fecha, no se | 
presan tasa ol rasguará© primi- ¡ 
tive ó reclamación alguna, sa • 
expedirá duplicada "da aquél, s 1 
tener de! articule* 88 del Regla- < 
menta. 

Marti'id, 15 de Octubre de mil i 
novecientos diez. | 

El eoBíadsr, l 
í 

A. Celz&de. 

(A.—419.) ji 

eorte de Faraón. 

GRAN TEATRO.—i las 7.—El 

país de las hada*?. - E l poeta de la 

vida.—El país de las hadas y La 

diosa del placer (doble). 

NOVEDADES-A laa 6.—María 

Jesús.—La siciliana. -La villa del 

La señoríi Barba Azul.—La 

\ siciliana. 

\ LATINA.—A las 5.—<La trainera. 

\ —El placer de IR revancha.—El rey 

í del valor.—¡A R'jina sa va por todo! 

• —San Juan de Luz —La domidora. 

t ROMEA.—Seccioaas desie laa 6 

; y li2,~-Artísticas películas.—Vivía-

í nette, Las Giralditas y LolitaEscu-

, oso. 

traordinario de La Argeotinita. 

B2NAVKNTE -De 4 y 1*2 Gran 
des y variadas secciones continúes 
de películas de novedad. 

SALÓN MADRID—A las 5 y 1T2. 

—Gran compañía de varietés,— Ci­

nematógrafo. 

TEATRO NUEVO.—Desde las sie­
te de la tarde. (Grandes atraccio­
nes): Mundial artista Bianna Stella 
(danzas sugestivas con deshabilló 
en escena. Duetto Canela, Ideal 
Crisantema, Nueva Argentina, be­
lla Fini, Dianita y Soledad Ferny. 

A las 11 y 1¡2.—Sección especial 
de moda. 

DEL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

é °í„ perpetuo.—Al contado 

Serie P , da 50.000 pesetas 
» E, de 25.000 
» U, do 12 500 
> C f d e 5.000 » 
» B, de 2,500 
« A. de 500 
» H ¿ d e 200 
» Ot de 100 

tín diferentes' series 

nominases 

» 
3 

C 

i 
» 

DÍA U 

85 50 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87(s0 
87 70 

Qi 

PARá. El. 

18 DE OCTUBRE DÉ 15)10 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo 8r. D. Diego MuSoz Cobos. 

Parada: Nayas. 

Jefe de Parada: Teniente coronel 
de Bstado Mayor D. Carlos Molina 
Rubio. 

Imaginaria de ídem: Teniente co­
ronel de la Princesa D. Eulagio 
Despujol. 

Guardia del Real Palacio: Navas, 
una sección del 2.^ Montado y 22 
caballos da Pavía. 

«1 plazo 

Pin corrriente } 85 20 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortisable al A por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nomina: 
» D, de 12,500 • * 
» C, de 5.000 ' » » 
• B, de 2 500 • > 
» A, de 500 » o 

En diferentes series 

5 i .."orf'íscMe.—Al contado 

Serie F , de 50.000 pesetas nomina les . . 
» E, de 25.000 » 
» D, de 12.500 » 
» C f d e 5.000 
» B 5 d e 2.500 
» A, de 500 > 

En diferentes series ,, . 

93 25 
93 00 
93 A0 
93 (0 
93 00 
93 10 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

\ Banco de España , 
] Banco Hipotecario de España . . . 
i Compañía Arrendatar ia de Tabacos . 
i Unión Española de Explosivos. , . . 
I Banco de Castilla •••-.' 

Jefe de día: Comandante de Pavía j g a n c o H i s p a n o A m e r i c a n o . . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Genera! Aaucarera España .-

Preferentes. . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . . . . . 
Ferrocarr i les M. Z. A. . . . . . . , 

'» Norte de España , . , 
Banco Español del Río de la Piala . 

D. César López de Letona. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

de Ferrocarriles D. Francisco de 

Lara. 

Yisita de Hospital: Segundo ca­

pitán de Pavía. 

Reconocimiento de provisiones; 

Segando capitán del 2.° Montado, 

El gensral gobernador, 

Bascaran. 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

450 00 
287 00 

1 352 00 
1 325 00 
i 108 00 
{ 148 00 
{ 140 00 

DÍA 15 

85 15 
85 10 
85 70 
87 .10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 00 

Espectáculos para hoy 
LARA.—A las 9 y lT2.~En cuar­

to creciente. -Sansón y Dalila. 

A las 6 y 1(2.,—(Vermouth): El 

amor asusta y Los pelmazos. 

APOLO.—A las 7 y 1x4.—El bar-

bero de Sevilla. - E l trébol.—El pa­

tinillo. -El club de !as solieras. 

]actones 

Cádulas del Banco Hipotecario . 

61 00 
15 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 
567 00 

102 95 

535 

P R I 0 3 . - A las 9 y 3[4.—(Fátima | 

Miris): In barba all'autore. El se- \ 

oreio de Proserpina (recitado en cas» \ 

tallano), Emilia Frasinossi (violi- \ 

nista), Una lección de transformis- í 

mo ó cinco esntímetros deópera có- 5 

mica, París-Oonoert y La Gran Vía. j 

COMIDO.—(Compañía Prado Obi- 'l 

cote). A las 6.—Los perros de presa } 

(doble, cuatro actos). 

Hesiímen general de pesetas nominales negociadas 

4 por 100 perpetuo, al con t ado . 
ídem» fin corriente - . . . . 
Idemsj fin próximo 
Carpetas del 4 por 1Ü0 amortizante 
5 por 100 amortizabie . . . . 
Acciones dal Banco de España . 
ídem del Banco Hipotecar io . . 
ídem de la Arrendatar ia de Tabacos 
Azucareras.—Preferentes . . . 
ídem ordinarias. . . . . . . 
Cédulas del Banco Hipotecario . 

114.800 
50.000 

167 0ü@ 
166.500 

11 000 
ll^v 

&«k 
2.06t 

00.000 
52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27,205. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS 
— d e p r i m a r a y g e r u n d a e n s a ñ s m a — 

H i P O U B O 11 INSTITUTO 
DESDE 1881 

m i •»—iswei m»tn 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M - 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Gutncias Fisieo Matmátieat 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa más recomendados de esta Oorte por sus 
amplio» locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 1S ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que ol alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciancia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos axteiñoa son loa siguientes: 

1 wmm DE sfiNTg mim I 
Preparación completa para carreras militares ® 

H D I R E C T O R E S 

El teniente coronel da Artillería Comandante de Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a y Ripa Don M a n u e l A l b a r e l l o s B e r r o o t a g& 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 1 • 

Horas da matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción íerónima, 4, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los aluna-

rus encomendados á nuestra educación oientifloa que siguiendo nuestros consnjos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que ana vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sist3m¡», tan gaaeralizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

PEIMKRA ENSEÑANZA Péselas 
Mlfc í »01 

Oíase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior... . 

SBGHJHDA ENSRSAHS3A 

Una asignatura. 
Dos ídem. . . . . . . 
Primer curso completo » 85 
Cualquiera de los siguientes 46 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos ea los exámenes ofi­
cialas del último curso, da 1903 4 1910 que fué el siguiente; 

PREMIOS \ 

28 

S o t a n i i o t e IGTA8ESS APROBADOS Sa»pe»s T 0 T A L 

129 es 2 5 221 

marca 

i *^JsP 

Se admitan alumnos internos, medio pensionistas y externos, en las condiciones «ua 
cea el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

'MI 

ESCUELA M4DPIILENA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L D E E N S E Ñ A N Z A 

.iJi-.eator, Enúque Rogar 
SERRANO — 70 - MADRID 

Preparación para el ingreso en las 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D S 

Don León Fernández Fernandas 
BOMAND ANTE DE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de ÍM arma, examinador que M sido durante la mismaen seis convocatorias 

1 FEQFE30RJD0 GGMPRTfHTK 

¡ H O N O R A R I O S 
\ P R E P A R A C I Ó N C O M P L E T A , S O P E á E T A S 
i Loa alumnos internos abonarán además 130 p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. H 

í i i i i i i i i ^ t t i i i i mmmmmmmw&>&¡0 
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O VENDER 
O Y ALHAJAS Z Z 

mwm POSITIVO ¥! en oro, plata, @ 
O léelos para § 

teatro, maletas, Ressserep, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infinidad da obje- ® 

tos propios para regalos* á precios sumamente baratos, . '%j¡¡¿ 

sin ver lo que pagan en la 

CALLE D3;: TFITU^N, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

2 7 2 7 

A L L E R DE J O Y E R Í A 

' v • »rv 

u EMIA DE DIBUJO 

^SSSSSBSSSSSBSSSSSSSSL JSBSBSBaaSfiaSBSBSSM» 

--PEPSICO--S 
FOSFATADOSK 

mlissllmia de bismuto ffi 
"i y c e n o %r^rW%firéiJvrw^rjrvitww^ 

*er' ij¿ p^r ei m ara 

DIRECTOR 

>NJ JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
o o n l a s o o p e r a e i o s s d e d i a t í n g u l d o s p r o f e s o r e s 

^«dtes.íaaaín insustituible en tadaa las afeacisraas dal amista gastíc-intastínal: muy poderosamente 
seguro en fes disneas, y sobra t<«aas as Iss as i»s xiíSfis, se^n. ó ««s pyovneadms pa? ls dentición. ' 

Exigir en el precinto la mar«a registrada. 
S» Tiñnáñn m 1«3 feíi«iH«B farmaeitoj ea awa da j§a esliara» PIEOT, Martín, Veteo® y Cempafiía, y en 

la de BU anís»; Vareara, 14, Madrid, 

¡II 
•-,.•• • . • : . ' •'- • . - . . : > , ; : . ; 

Clases por mañana, tarde y noche. 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

¿Irco 5e Santa María, M, tareero derecha 
(hoy a u g u s t o F i g u e r o a ) 

M A D K I D 

H 
Sima 

Gran Fábrica de yesos puros 
L A ¿ A S G Q N G A Í D ^ 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 3 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r o c a r r i l p r o p i e d a d d e la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleeas. 

P l a z a d e C a s t e l a r , ®. 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac i f ico , 75 

F. de Valleeas.—Canteras 
Teléfono 1.395 

*É $W$!^Mbmfc'8w$íM m&w '%&*. 

Teléfono 1.048 

P E E O I O S 

Cahiz de yeso negro corriente 
Id . Id. especial 

Costal Id. blanco 

Yesos puros especiales para enrasil ado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, If, bajo izquierda 

Teléfono £.939 

7'50 
8'50 
1'25 

# # # ! WWm't, 

m 
wmpmm 
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